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-lltb11~ )ost -(lttltia, \iict-
aobernado, en ejercicio ckl Supremo Poder E¡ecu
tivo del Estado libre '!/ soberano de Nuevo-Leon, á 

todos sus hab_itantPs hago sah.er: q,'l(e el Honorable 
Congreso áel Esta.do ha .tenido á bi,en ,ecretar lo 

~ • .. f 

que sigue. 

-,,El Congreso del ·-n~tado lib.re } soberano de 
Nuevo Leo~ en cumplir~iento del art. 119 de ht 
Constitucion reformada del mismo, e~piµe }a 
siguiente ... . . '. 

1LEY tUNS'QTWONAL, 
SO'BRE ORGA:NIZAOION DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JU~TICI+\ DEL ESTADO,-, 
)o 1 !"\I" ,.. \ 'ftJ• 

CA'PPI'ULO I. 

A.rt. J.. P ·El i8up.1emo lfrribonal ,de justiw.a 
11,e ,eo{llpondrá ufe tles magis1rados y uu. fiscal. 

-tiistriliuidos :ru¡uellos ,ep itsies &filas que .eoDQC.erán 

··-de las awas oiviles .y crimína}eg ..teL,íuqro -eo, 

:~ 1que .les vinieren•en,~radt> ,.de Jlos,¡Jua~ 
.t.iaíeriotes,,.ó qne :eonfurme ,á la .Coll$ti.tooion .del 
a'llltla4o, ,.deban. te1JU. ,au nr~ ~.ante ¡el..imÍIIUD 
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Supremo Tribunal. 

2. o :Para ser magistrado y fücal del Su• 

premo Tribunal de 'justicia, se requieren las cali

dades que exige el artículo 123 de la Constitucion. 

3. o Los m'lgi11tra<lo¡1 y el fiscal serán nom

brados conforme', los artículos 26 y 27 de la Cons

titucion: la renovacion de los primeros -se hará 

con arreglo á lo dispuesto en el artículo 125 del 

mismo código~ mas el fiscal . se renovará cada 

dos ai'íos. 

4. o Et' Supremo Tribunal será presidido 

por el ministro que en ~ala plena nombr6 el mis

mo cuerpo en el dia de sn renovacion bienal or

dinaria. 
5. o Las faltas teI!}porale8 del presidente, 

se suplirán por el ministro mas antiguo en la 

profesion de abogado, y en caso de vacante el 

Tribunal nombrará quien lo reemplace por el tiem

po que ~alte hasta el dia en que deba verificarse 

la eleccion conforme al artículo anterior. 

6. o El Tribunal pleno, cada una de las sa

las y el presidente, tendrán el tratamiento de Ex

celencia en todos los negocios oficiales tanto de 
palabra como por escrito; y los ministros y fis

cal tendrán el de Senoda en el mismo caso. 

7. o Tendrá el Supremo Tribunal de justicia 

un número de suplentes igual al de sus minis• 

tros y fiscal, nombrados por. el ~obierno á pro

puesta que en triple número le haga el mismo 

Supremo Tribunal cada dos afl.os dentro de ocho 

días despues de tu instalac.ion, cuidando de qua 

-5.-

tean ciudadanos mayores de treinta afl.os, de mo• 

ralidad, juicio é instruccion, y prefiriendo en sa 

caso á los letrados. 

8. 0 En todos los casos de vacante, licen• 

cía, recusacion ú otro impedimento legal de los 

ministros, se llamará á los suplentes por turno, 

segun el órden de sus nombramientos, prefirién

dose á lós letrados para que suplan las, faltas de 

los propietarios mientras durare la vacante, au

sencia 6 impe<limento. Las faltas del fiscal se 

cubrirb en iguales términos. 

9. 0 Los suplentes legos, durante su ocupa• 

cion en el Tribunal, di::1frutarán de la mitad del 

soeldo de un ministro propietario; y los letra

dog en el mismo caso, goz~ráu del sueldo íntegro. 

10. Los ministros y fiscal propietarios á 

'IUienes sustituyan los suplentes, gozarán de todo 

s« sueldo si faltaren por enfermedad plenamente 

justificada ante el Gobierno del Estado; mas si 

la falta fuere por ocupacion ó negocios particula

res no disfrutarán sueldo alguno. 

11. El Tribunal Supremo tendrá un secre• 

tario que lo será tambien de la l. CD sala y que 

podrá ser letraJo ó lego: un oficial l. 0 con fun

ciones de secretario en las otras dos salas y do.s . 

escribientes, un portero y un escribiente llevador 

de la fiscalía. 

12. Tendrá tambien el Tribunal un abega• 
do de pobres. 

13. Tanto los mfoistro·s del Tribunal, co

uw los empleados qe que bablan los dos artículos 
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.. 11teriores,· disfnitaffifi 1el sttéi4o q1íe ~s ~siginait 

un decteto esp-étjal. 

14. Los empleados de q'Uediá.bla el art. Y, 

á excepcron del ·e1crib'.ie11te ele ta di~calía, serán 

h'Ombrados por el ll'ribunal, --dando éste cuenta 
imrfediatatnettte al G-dhierno eiel 1&tado. · .Este 
1fotnbr«mierrto se hará prewa cónvo~oria que ae 
espedirá por 'tin ,término pr-11deo!te .y prefiriendo ~ 

-"11:íl! que actualmente :desempeAan estas .plazas. ~l 
.J.levadul' de ·la e.fiscalía i;erá, nombm:do por el,dis

cal, quien dará aviso imnediatamente 1al Gabi.er
fio. 

l.'S. , El llbogado ·•üe pábies st'rá nmnbmdo 
•por el .GQbi~oo tle ~tre •les ietra~os ~del :llsta
WQ, ·prlv.ia iprópbesta ,en ~t~a cque !hii!_á iel áju. 

.plfflito ~l"iliunal 11e ·1ju11ticia, 

i6. El fisqai sét;' ~oidoren ies eamas;O?i, 

-illM, J .en k1 ·m,viles , cmndo 1 se óhtereie.lia 

causa pób~ Ó' 'Úl jurisdlcclon otmaania. 
17. EJ TJmu.oaj -Suprenm, en el do ;if e 1811 

primera instalacion, fonnar4 .y ·ttmhirá al Con

p~o 1llra 8ll aprobacioo, tmireg.laraentotihterior 
'tln el que '!e · detlYDa.1'n ,fas _atribuciones ~ "11 

,-ptt,sidetJte y llás .bbligtlcionea <del •abogado ele po-
1btes, del -s~tati.o y «le ilos ,utims empleados 1su

lbAltenros , \ie la •rseatat9:~ía. 

18. El propio reglamento dalalRlimlrá tam-
·--l>Jén •la rfotrna ' Y .tértnittos fleh< q\le. duban,.ser des

pa(lhados en sala plena los asuntos'.que,Jo ..exijan 

·corwrme ~ élh 4ey, y establecerá el medo con 

t{lle el propio Writfúhakd$be "'.h~ ·"1 tJa 6-

pita) las visitlls de cárcel semanarias y las gé, 

Mtales en lDS diu Mialados J>Of ~ leyes. En
tt.a tanto segóir6 en totaj obsei:vam.,ia el regla• 

memo para leas tribonares formado ppr 1a Supr..e.
• Corta ds j.ustBJia en h5 de E.ro dé 1838. 

'I J ' éAJ>fl'Ubfl it, 

.Dé ,m ~ Eh ltií ialiii 1 ~ mi ~i• 
~ r~r.u. 

19. J1d8 rtm~is'tia8ós íhftnMAti lás ttes • 

1ti~ ffel Strpr~mo 'fribtirlM ae ]hsticia, seguh el ó~
IÍ~rr -de sá -ttnti~tieaád: -ésto es, el fffinistro ntae 

aitigoo totfflálrl lá 1, 111 siilái y -iüf tié ios '°~~. 
20. Las tres safag -alternaH.n en el tléspi~ho 

ffe ldt negotllé8 trréaiatíté ·il:n -flffltO iigortm> que 

establecerá el reglamento económico del Tribimiit; 

'l'ÍI~ en '8'q'dell~ htiiltos, ~ú}'o é~ienlo sea 
peculiar ié eidfi a. 1 

m. Tdeá é~c,}(jsi~iméntt, , ~ 3 .. 111 --t,tiJa: 

t . ·,o~c.lafflr eí-'il iroo·qae~ tt5tiiíte asilogs• 

ta ¡ rio 8e inmüttitlad, 

fÍ. :Coboeer -'etl i;ltl im-lBndÍa -~ los mga:
mos civiles en ijué füéreri.-demántlades ~s dipu• 
ttiHóa al ,e~, el -secretario de ~r-no, el 

¡efe d~ bá~iénda y aemaa miémbroll de la jun• 

ta oonsaJti•a ton ex-cepeion del ·pteBideíl~ del l'f-ri• 

-bttnal, y de ias eau.siiS eritnlnales qae ~ -defi• 

~ óficiallis cS l!omunes, !le protnutwlln contl'-a esto~ 

tni!ttnos -füneioriirios y tonua 4:1_ U~be~ llel 



Estado. 
Ill. Conocer en la misma instancia de los 

negocios criminales y comunes que se promuevan 

contra los jueces de l. CD instancia y asesores. 

IV. Conocer igualmente en la propia instan• 

cia de los juicios de responsabilidad contra lo:. Al• 

caldes por faltas cometidas en el egercicio de su 

· encargo, en el caso de que habla la parte 8. si, 

del . art. 124 de la Constitucion, y de las causas 

que hayan de fonnarse contra los subalternos y 
dependientes inmediatos del Tribunal por faltas 

cometidas en el ejercicio de sus destinos. 
22. Toca á -la segunda sala conocer esclu• 

sivamente en segunda instancia de los asantos ci• 

viles y criminales de que haya conocido en pri• 

mera instancia la sala 3. CD 

23. Son atribuciones peculiares de la 1. s» 

sala: 
I. Conocer en 3. CD instancia de los propios 

negocios á que se refiere el artículo .anterior. 
TI'. Dirimir las competencias de jurisdiccion 

q_ue se súsciten entre los Jueces de 1. i» i'nst~ncia. 
III. Conocer de los recursos de proteccion 

y fuerza que se interpongan del juez eclesiástico. 

24. De los recursos de nulidad que se in• 

terpongan de las sentenr.ias ejecutorias conocerá 

la sala á la que debieta tocar en vista ó revista 

conocer del negocio si hubiera sido admisible el 

recurso de ápelacion ó súplica. Si la causa ó 
negocio fuere . de aquellos en que el Trib~al 

de justicia haya conocido eQ las tres in::¡tancias 

. . 

conocerá del recurs,';) ele nulidad .el Trib,unal es

pe~ia} que eS¡tablece el art. 127 de Ja C9ustitucion 

de ,conf?rmidad con lo r,revenido espresamente en 

_d art. 130 del mismo código fundamental. /• 

25. Al ,Tribunal pleno corresponde ejercer las 
atribuciones ,.9. lll 1 10. l\l 11. CD • 1,2 lll 1..., ::.i 14 lll 

' ' ' ,.i: • ' t), ' • 

Y 15· lll del art. · J24 de la ,Constitucion, y ]as que 

en lo sucesivo le c~ncedan las .leyes. ' · · 

Tendrálo entendid,o el Gqber.r,1ador del Estad~ 

ma~~ándplo impr,imir, pubJicar y circular á quie: 

nes eorresp~nda para sJJ cumpliJDiento. , l\Ionte

rey Octubre 17 de 1850.-fosé ~,' Ara1nberri,' di~u
tado presi<lcntr.-Jesus G Conzale,,. ,i· t d · - , 1J1puao se-

cretario.-José Sotero lfa1}ega, <liputadq secretario." 

Por tanto, r11ando se imprima p bl' . , u 1que, cir-

Gule y se le dé el debido cumplimi~nto.-Mon

terey á 17 de Octubre de 1850. 

Pedro José García. 

Fi:ancisco .111arrráin 
fi . l 1:) ' o c1a mayor. 
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Capilla Alfonsina 
U.A.N.L. 

Esta publicación deberá ser devuelta antes de la 
última fecha abajo indicada · 






